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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de ia Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Las particularides de orden procesal 

que la Ley de 2 de marzo de 1932 presen
ta, han originado algudas dudas sobre la 
manera de conocer en los pleitos de di
vorcio, y aunque en la práctica se van 
venciendo estas pequeñas dificultades con 
la simple invocación de los usos corrien
tes en el foro, conviene fijar de un modo 
oficial y auténtico un extremo tan impor
tante como el relativo s la forma de cons
tituir los Tribunales que han de interve
nir en el fallo de aquéllos.

Con tal objeto y atendida la íntima 
relación de la materia litigiosa con el pro
cedimiento civil.

A propuesta del Ministro de Justicia 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Para el despacho y fallo 

de los pleitos de divorcio y de sus inciden
tes se constituirán las Salas en la forma 
establecida por el artículo 317 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Artículo 2.° En las Audiencias terri
toriales conocerán de los pleitos de divor
cio todas las Salas y Secciones de las mis
mas, e incluso las de la Audiencia provin
cial (pie funcione dentro de la territorial 
respectiva, verificándose el reparto en la 
forma que determine la respectiva Sala 
de gobierno.

Artículo 3.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo precep
tuado en este Decreto.

. Dado en Madrid a cuatro de marzo de 
mil novecientos treinta y tres.

Nlceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de Justicia, 

Alvaro de Albornoz g Liminiana
(Gaceta 7 marzo de 1933)

** » 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Ensayados y aprobados 

Por la Dirección general de Seguridad 
dos aparatos extintores de incendios, uno 
de espuma, de 10 litros de capacidad, y 
otro hídrico de igual capacidad, propie
dad de la Sociedad española Antifyre, 
domiciliada en esta capital, calle de Pé
rez Galdós, número 9,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que los dos mencionados modelos de apa
ratos marca «Antifyre» quedan incluidos 
también entre los que se mencionan co

autorizados para su uso en los locales 
de espectáculos públicos en la Orden de 
este Ministerio de fecha 21 de noviembre 
de 1930, que aprobó el concurso de esta 
elase de aparatos.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
■>7 demás efectos. Madrid, 20 de febrero 
de 1933,

_ CASARES QUIROCA
Señores Director general de Seguridad y

Gobernadores civiles de todas las pro
vincias, excepto Madrid.

** *

Excmo. Sr.: Ensayado y aprobado por 
la Dirección general de Seguridad el pa
pel ignifugado con producto «Fénix», pre
sentado por D. Luis Batalla Ruiz de Ga- 
marra, domiciliado en Barcelona, plaza 
del Sol, número 2, como utilizable para 
las decoraciones que se usan en los esce
narios de los teatros,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que se reconozca de utilidad para su em
pleo en la confección de decoraciones pa
ra espectáculos públicos el papel incom
bustible marca «Fénix», que fabrica Don 
Luis Batalla Ruiz de Gamarra, con pa
tente española número 127.192; sin que 
tal reconocimiento implique concesión al
guna de exclusiva a favor del mismo, ni 
la obligación de que sea precisamente es
te papel el que haya de aplicarse en las 
decoraciones para los escenarios de los 
teatros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de febrero 
de 1933.

CASARES QUIROCA 
Señores Director general de Seguridad y 

Gobernadores civiles de todas las pro
vincias, excepto Madrid.

(Gaceta 25 febrero de 1933)
* ■ * *

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
limo. Sr.: Con excesiva frecuencia se 

dirigen a este Ministerio de Trabajo y 
Previsión social denuncias acerca de vi
cios, defectos o infracciones notadas en 
las construcciones acogidas a los benefi
cios de la legislación de casas baratas.

En varias ocasiones ha llegado a co
nocimiento de este Ministerio que esas 
denuncias se utilizaron por quienes las 
hicieron como pretexto para aconsejar a 
los vecinos de las barriadas a que se re
ferían que interrumpieran el pago de sus 
mensualidades u obligaciones, provocan
do con ello situaciones económicas graves 
en las entidades constructoras, que re
percuten en perjuicio del Estado, al no 
poder cumplir los compromisos que con 
él adquirieron.

Por otra parte, se han dado casos en 
los que al comprobar lo denunciado resul
taron completamente infundadas las de
nuncias, sin que existan medios regla
mentarios de sancionar estos hechos que 
producen gastos y7 pérdidas de tiempo a la 
Administración.

En evitación de los perjuicios expues
tos y como prudente garantía de la sol
vencia moral y marerial de los denun
ciantes,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

Todas las denuncias sobre infracciones 
cometidas o defectos notados en las cons
trucciones acogidas al régimen de casas 
baratas, cuando éstas hayan merecido la 
aprobación por parte del Ministerio, sólo 
serán cursadas cuando cumplan previa
mente los requisitos que siguen:

l .° Cuando las denuncias se refieran 
a defectos, faltas o infracciones generales 
de un proyecto o de una colectividad, 
tendrán que ser suscritas por un número 
de beneficiarios no menor al 15 por 100 

de los que integren la totalidad de la 
agrupación de la barriada.

2 .° Los denunciantes han de (acredi
tar el hallarse al corriente de las obliga
ciones que tegan contraídas para el pago 
de sus viviendas.

Una vez aceptadas las denuncias e 
incoado un expediente de revisión, éste 
se paralizará y anulará en el mismo ins
tante que se compruebe una confabula
ción de los beneficiarios para dejar de 
pagar las mensualidades u obligaciones 
que tuvieren establecido.

Madrid, 24 de febrero de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.
(Gaceta 27 febrero de 1933)

•** B)
limo. Sr.: Por el Jurado Mixto de Es

pectáculos públicos de Madrid se han 
adoptado las bases de trabajo para la Sec
ción de Tramoyistas (Maquinistas, Elec
tricistas y Utileros de teatro), en sesiones 
de 22, 23 y 24 de diciembre último.

Este Ministerio, teniendo en cuenta el 
carácter nacional de dicho organismo, ha 
dispuesto sean publicadas dichas bases 
en la Gaceta de Madrid y en los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s  de todas Jas provincias de 
España, concediéndose un plazo de diez 
dias, a partir de la publicación expresada, 
para la interposición de recursos por los 
interesados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 4 de febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general del Trabajo.

Ba s e s  d e  t r a b a jo  d e  t r a mo y is t a s  a pr o 
b a d a s POR LA SECCIÓN CORRESPON
DIENTE DEL Ju r a d o  mix t o  d e Es pe c 
t á c u l o s PÚBLICOS EN SUS SESIONES DE 
21, 22 Y 23 DE DICIEMBRE DE 1932.

TITULO PRIMERO
Denominación y clasificación

Base 1.a El personal de la tramoya 
se denominará, según su oficio, «Maqui
nista, Electricista y Utilero». Cada uno 
de estos oficios se clasificará en «profe
sionales y ayudantes». Se designarán por 
las Empresas de entre los primeros, los 
que hayan de ejercer los cargos de Jefes 
de servicio.

Base 2.a Los Jefes de servicio, de 
acuerdo con la Empresa, distribuirán el 
trabajo en la forma más beneficiosa para 
el mismo. Llevarán un estadillo diario de 
las horas que inviertan, que entregarán 
a la Empresa para su asiento en el libro 
de comprobación.

TITULO II
Obligaciones del personal

Base 3.a Serán obligaciones del per
sonal de Maquinaria, cuantas operacio
nes requieran el montar y desmontar, 
construir y conservar los decorados, prac
ticables, telones de boca o de incendio y, 
en general, cuanto guarde relación con la 
escenografía, aun cuando se trate de de
corados corpóreos o aparatos mecánicos, 
siempre que su funcionamiento dependa 
del foso o telares.

Base 4.a Estará a cargo del personal 

de Electricidad, el manejo, instalación y 
conservación de aparatos, luces, supleto- 
torios, anuncios luminosos y, en general, 
cuanto afecta a este oficio", siempre que 
las referidas instalaciones se encuentren 
en el local del teatro o tengan relación 
con el espectáculo.

Base 5.a El trabajo del personal de 
Utilería, consistirá en la conservación y 
manejo de muebles, atrezzo, accesorios, 
armería, alfombras, cortinajes, etcétera, 
etc., necesario para la escena.

Base 6.a Se entenderá por Ayundante 
el que ayuda en el trabajo que realiza el 
personal profesional del oficio correspon
diente durante el servicio de cada, repre
sentación.

TITULO III
Jornada de trabajo en plaza fija.

Base 7.a La jornada del profesional 
será semanal, comprendida del lunes a 
domingo, y se dividirá en la siguiente for
ma: cuarenta y ocho horas de trabajo, en 
seis días y uno de descanso.

Base 8.a Las horas de servir el es
pectáculo se computarán en la siguiente 
forma:

A) Cuando se celebre un solo espectá
culo en el día, tres horas de trabajo efec 
tivo en cualquier clase de espectáculo.

B) Cuando sean dos funciones—tarde 
y noche—, cinco horas de trabajo. Se en
tenderá por funciones de tarde o de no 
che, lo mismo si el espectáculo lo consti
tuye una. sección que varias.

C) Cuando se celebren tres funciones, 
ocho horas de trabajo.

D) En todos los casos se entiende 
que están incluidas las pasadas, en el 
cómputo de horas establecidas, mientras 
no exceda de quince minutos.

F) Cuando un espectáculo sea orga 
nizado y explotado totalmente, de una 
manera eventual por personas ajenas a 
la Empresa, se computarán normalmente 
todas las horas de su duración.

Base 9.a Todas las horas que excedan 
de las cuarenta y ocho semanales se abo
narán como extraordinarias en la cuantía 
que fija el Decreto-ley del 9 de septiem
bre de 1931.

Base 10. La jornada de los ayudantes 
estará comprendida entre la hora de co
mienzo de la función de la tarde (que nun
ca será antes de las seis), con la antelación 
prudencial que marque la Empresa, de 
acuerdo con los Jefes de servicio, y la de 
terminación de la función de la noche, que 
será la que señale la Autoridad. Tanto la 
función de tarde como la de la noche po 
drá ser sustituida por ensayo, si así cor 
viniera a las necesidades de la Empresa. 
Entre la función de la tarde y la de la 
noche, el personal disfrutará de una hora 
deintérvarlo para cenar, estableciéndose, 
caso necesario, los correspondientes tur
nos, con el fin de que el espectáculo no 
quede desatendido en ningún momento. 
Disfrutarán de un día de descanso a la se
mana retribuido.

Basen. El día de descanso semanal 
lo establecerá la Empiesa en día. fijo, por 
turno, de acuerdo con los Jefes de servi
cio.

Para el cumplimiento de esta baso se 
establecerán turnos de suplentes, que 
ocuparán los puestos de los que les toque 
librar.

M.C.D. 2022
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Base 12. Si una vez citado el perso

nal no pudieran realizar su trabajo por 
causas ajenas a su voluntad, le será com
putado a su favor todo el tiempo que hu
biese. durado dicho trabajo, en el caso de 
haberse realizado.

Base 13. La dotación de personal se 
considerará fija durante la actuación de 
cada Compañía.

TITULO IV
Régimen de despidos.

Base 11. Para dar por terminado el 
compromiso contraído entre la Empresa 
y el personal contratado, se tendrá que 
notificar por ambas partes con ocho dias 
de antelación, salvo los casos previstos 
en el Código de Trabajo. El que faltare 
al cumplimiento de esta disposición, se 
verá obligado a indemnizar a la otra par
te con el importe de los ocho dias men
cionados.

Cuando no haya posibilidad por parte 
de la Empresa de avisar con ocho días de 
anticipación la terminación de la tempo
rada al personal, los días que falten para 
el completo de los ocho, queda la Empre
sa obligada a abonarlos. Se considerará a 
base del número de funciones diarias da
das enla mayoría de los días en que tra
bajó.

TITULO V
Enfermedades g subsidios.

Base 15. En caso de enfermedad de
bidamente justificada, y previo aviso a la 
Empresa, los operarios profesionales per
cibirán el jornal completo durante siete 
días. No se considerarán como enferme
dades para estos casos, el alcoholismo y 
las llamadas específicas.

Base 16. Por todas las Empresas se 
cumplirá, cuando dispone la Ley de Acci
dentes del trabajo, debiendo considerarse 
a los ayudantes, a estos efectos, dentro de 
la categoría correspondiente a los profe
sionales de la localidad.

TITULO VI
Trabajos en «tournés».

Base 17. La jornada de los obreros 
contratados para «tournés» se ajustará en 
un todo a la de profesionales en plaza fija. 
Pero a los efectos del descanso, se hará 
da acuerdo con su Empresa.

T A R I F A S

l.° A) l.°B) 2.° 3.° 4.°-- —-- — —----- —-- — —-----

Jefes de Servicio . . . . 112,00 108,50 87,50 73,50 59,50 Semanales
Profesionales....................... 80,50 78,75 73,50 59,50 45,50 Idem.
Ayudantes (por función). . 2,75 2,50 2,25 1,50 1,25

En la primera categoría los de telares 
percibirán un aumento de 0'25 pesetas 
por función.

Si en alguna localidad disfrutaran ma
yor jornal que el asignado a estas Bases, 
serán respetados aquéllos.

Base 24. Las tarifas anteriores sufri
rán un aumento del 25 por 100 en las fun
ciones llamadas «bolos», entendiéndose 
por tales todas aquellas que no alcancen 
en el plazo improrrogable de seis meses 
la suma de setenta y cinco días de fun-

SECCION PROVINCIAL
Núm. 534 

MINISTERIO DE LA GUERRA

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO 
DEL EJÉRCITO

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo terce- 

)ro del decreto de 20 de agosto de 1930 
(C. L. número 293), este Ministerio ha 
resuelto sean destinados a Cuerpo los 
3.3G1 reclutas de servicio reducido y los 
28.065 de servicio ordinario, pertenecien
tes al reemplazo de 1932 y agregados al 
mismo, que integran el grupo de instruc
ción fijado por las órdenes circulares de 
i? de octubre y 26 de septiembre pasados 
(I). O. números 245 y 229) sin que sea ne
cesaria la presentación en las Cajas de 

I Recluta, para lo cual se observarán las 
reglas siguientes:

1.a Los reclutas de servicio reducido 
serán destinados a los Cuerpos que hayan 
elegido, remitiendo las Cajas a los Cuer
pos, con la filiación original, la carta de 
pago correspondiente al primer plazo de 
su cuota, a fin de que por los jefes de és
tos se una a las filiaciones la carta de 
pago correspondiente al segundo plazo

Base 18. Cuando un obrero enfermase 
yendo en tournée, su Empresa queda obli
gada a abonarle su jornal por espacio de 
treinta dias. Si deciden sustituirle, los 
gastos que origine el sustituto, como el 
traslado del enfermo, serán de cuenta de 
la Empresa, que además reservará el 
puesto por si una vez restablecido desea 
volver a ocuparlo.

Base 19. En todos los contratos para 
tournée, se hará constar la duración de 
la temporada, asignación diaria, nombres 
y apellidos, fecha de la inscripción en el 
Instituto Nacional de Previsión a los efec
tos del Retiro obrero obligatorio, y cuan
tas condiciones especiales haya en el 
convenio.

Base 20. Las compañías que salgan 
de tournée dejarán depositadas en las 
Asociaciones de Tramoyistas donde estu
vieran constituidas, o en la Sección del 
Jurado mixto, la cantidad de 100 pesetas 
por cada obrero que lleven para garanti
zar el viaje de vuelta.

Incurrirán en sanciones reglamenta
rias las Empresas que no cumplan este 
requisito.

TITULO VII
Tarifas en plaza fija

Base 21. La remuneración que ha. de 
percibir el personal de Maquinistas, Elec
tricistas y Utileros no será menor que la 
que corresponda según la clasificación a 
la localidad donde preste sus servicios.

Base 22. La Sección de Tramoyistas 
del Jurado mixto de Espectáculos públi
cos, a los efectos del artículo anterior, 
clasifica las poblaciones en las siguientes 
categorías:

Primera categoría.—A.) Madrid, B) Va
lencia, Bilbao, Zaragoza, Valladolid y 
San Sebastián.

Segunda categoría.—Sevilla, Málaga, 
Santander, Oviedo, Coruña, Vigo, Gijón, 
Pamplona, Palma de Mallorca, Murcia y 
Cartagena.

Tercera categoría.—Todas las capitales 
de provincias no comprendidas en las dos 

¡anteriores más Ceuta, Las Palmas, Tene
rife, Astorga, Larache y Melilla.

Cuarta categoría.— Todas las demás 
poblaciones.

Base 23. Con arreglo a las subdivi
siones por categorías de las distintas po- 

i blaciones, se abonarán las siguientes:

ción en las poblaciones de primera cate
goría; cuarenta, en las de segunda, y 
treinta, en las restantes, seguidas o al
ternas.

Pasado este tiempo, tendrán que abo
nar el importe de los jornales por cuantos 
dias falten para completar el número de 
funciones que se indica.

En los contratos se fijarán las fechas 
de duración para dar cumplimiento a esta 
Base.

(Gaceta 23 febrero de 1933)

gue deberán satisfacer antes del 31 de 
julio próximo. Si existiera algún recluta 
que no esté destinado a Cuerpo por no 
haberlo solicitado o por no haberse re
suelto su petición, el jefe de la Caja lo 
pondrá en conocimiento del General de la 
división a fin de que por esta autoridad se 
resuelva lo procedente con arreglo a los 
preceptos de la orden circular de 23 de 
agosto de 1930 (D. O. núm. 190).

, 2.a Los reclutas del servicio ordina
rio serán destinado a Cuerpo en la cuan
tía que fija el estado que se inserta a con
tinuación, y para completar los efectivos 
que en el mismo se asignan, las Cajas de 
la primera división, destinarán a los Cuer
pos de la quinta división, 784 reclutas 
para Infantería, 200 para Artillería y 200 
para Ingenieros; total, 1.184. Las Cajas 
de la segunda división facilitarán a los 
Cuerpos de la primera, 670 para Infante
ría, 190 para Caballería, 300 para Artille
ría y 400 para Ingenieros; total 1.560, y a 
los Cuerpos de la tercera división, 1.000 
para Infantería. Las Cajas de la tercera 
división, a Cuerpos de la cuarta, 957 para 
Infantería. Las Cajas de la octava divi
sión destinarán a Cuerpos de la sexta, 
675 para Infantería, 160 para Caballería, 
270 para Artillería y 100 para Ingenieros; 
total, 1.205. '

El sobrante de reclutas de servicio ordi
nario disponibles para el destino a Cuerpo 
que resulte, será destinado a Cuerpos de 
la división a que pertenezcan las Cajas; 
y si faltaran, serán destinados de menos 
a los Cuerpos de otras divisiones.

3 .a Los Generales de las divisiones 
orgánicas y comandantes militares de Ba
leares y Canarias, fijarán los cupos que 
las Cajas de su región han de facilitar a 
los diferentes Cuerpos, procurando pro
cedan del menor número de Cajas y de 
las más próximas a la población de su 
residencia, excepto aquéllos que requie
ran reclutas de talla, profesión u oficio 
determinado, que se nutrirán de varias 
de ellas.

4 .a Los jefes de las Cajas de Recluta 
harán el destino a Cuerpo de los reclutas 
del servicio ordinario con arreglo a los 
datos que consten en sus filiaciones, pro
curando que todos ellos reúnan las condi
ciones fijadas por los artículos 354 y 356 
del vigente reglamento de Reclutamiento, 
siendo destinados los números más bajos 
a los Cuerpos más distantes de la residen
cia de las Cajas de Recluta. Pondrán en 
las filiaciones la nota de baja en Caja y 
de alta en el Cuerpo a que sean destina
dos con fecha 10 del actual, a partir del 
cual se les contará el tiempo de servicio 
en filas y las remitirán antes del dia 30 
de marzo próximo a los jefes de los res
pectivos Cuerpos, con duplicadas relacio
nes nominales en las que se harán cons
tar la población en que tienen fijada su 
residencia, y a ser posible las señas de su 
domicilio.

5 .a Los jefes de las Cajas de Recluta 
anotarán en las cartillas militares de los 
reclutas de servicio reducido y ordinario 
el destino que se les ha dado, si residen 
en la misma población y caso contrario 
se lo comunicarán a los alcaldes o cónsu
les de España en el extranjero, para que 
por estas autoridades se haga la anota
ción en las cartillas y se comunique a los 
interesados el Cuerpo y población en que 
reside el Cuerpo a que han sido destina
dos, remitiendo, al efecto, duplicadas re
laciones, para que sea devuelta una de 
ellas, en la que se hará constar se ha he
cho la correspondiente anotación en las 
cartillas militares o las causas que lo han 
impedido, la población de residencia y 
las señas de su domicilio, datos que co
municarán a los Jefes de los Cuerpos a 
que hayan sido destinados.

6 .a Los reclutas del cupo de instruc
ción, aun cuando estén destinados a Cuer
po, permanecerán en sus hogares, sin 
goce de haber, hasta que se ordene su 
incorporación a filas para recibir la ins
trucción militar, según dispone el aparta
do c) del artículo tercero del decreto de 
20 de agosto de 1930.

7 .a Los Jefes de las Cajas y de los 
Cuerpos remitirán a este Ministerio, en la 
primera quincena de abril próximo, los 
estados numéricos de la distribución de 
reclutas prevenidos por el articulo 372 
del Reglamento de reclutamiento.

8 .a Los Generales de las divisiones 
orgánicas y Comandantes Militares de 
Baleares y Canarias, remitirán a este Mi
nisterio las instrucciones que dicten para 
cumplimiento de esta orden, resolverán 
cuantas dudas se presenten en su aplica
ción, a no ser que por su importancia con
sideren preciso comunicarlas a este Mi
nisterio, interesando de los Gobernadores 
Civiles la inserción de esta circular en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de las provin
cias, para que llegue a conocimiento de 
los interesados.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de febrero 
de 1933.

AZAÑA 
Señor...

NÚMERO DE RECLUTAS QUE SE ASIGNAN 
A BALEARES

Infantesa 
Regimiento núm. 28...............................125
Regimiento núm. 39...............................125

Total Infantería. . . . 250
Artillería 

Regimiento mixto núm. 1......................30
Regimiento Costa núm. 4..................... 50

Total Artillería...............80
Ingenieros 

Grupo mixto núm. 1................................ 15
Grupo mixto núm. 2................................ 15

Total Ingenieros. . . . 30
Intendencia

Intendencia. . . . ..............................8

Sanidad Militar
Sanidad..........................................

Total Baleares . . . . •• Oífi
Madrid, 23 febrero de 1933.—Azaña.^ 

** *
Núm. 582

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de. Transportes Marítimos de Baleares.

Sección de carga y descarga 
Acuerdos adoptados por el Jurado mixt, 

de Transportes Marítimos de Baleare, 
Sección de carga y descarga: en sesión 
del dia 2 de marzo de 1933.
l .° Aprobación del acta de la sesión 

anterior.
2 .° Contestar a la Sociedad «La Mari- 

tima y Terrestre», de Ibiza en el sentido 
de que este Jurado Mixto estima que no 
puede aprobar las Bases de trabajo pre. 
sentadas por dicha Sociedad, por no ser 
de su jurisdicción y si del Jurado Mixto 
de Transportes Marítimos de Borcelona 
creado en cumplimiento de lo dispuesto 
en la norma 1.a, de la Orden Ministerial 
de 5 de abril de 1932.

3 .° Dirigirse al Ministerio haciendo 
ver la dificultad con este Jurado Mixto 
tropieza para inspeccionare! cumplimien
to de sus acuerdos en Ibiza y en Menorca.

4 .° Autorizar el empleo constante
mente en el trabajo de carboneo de bu
ques únicamente a los obreros siguientes: 
Bartolomé Roca, Angel Martínez, José 
Vicens, Bernardo Oliver y Juan Tarongi.

Palma de Mallorca 3 de marzo de 
1933.—El Presidente, Fernando Pou.

* * * 
Núm. 584

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de Metalurgia de Baleares.

Este Jurado Mixto de Traba jo de Me
talurgia de Baleares, en sesión celebrada 
el dia 3 del actual, con el fin de evitar la 
competencia desleal, por una parte y ate 
nuar la crisis de trabajo por otra, acordó: 
que todos los patronos y sus familaresdel 
ramo de metalurgia de la jurisdicción de 
este Jurado, tengan o no obreros a su ser
vicio, terminen o suspendan el trabajo a 
la misma hora que para finalizar la jor
nada o suspenderla, para comer o almor
zar, tiene acordado o pudiera acordar es
te Organismo.

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para conocimiento de los in
teresados y a los efectos de reclamación, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 29 de la Ley de Jurados Mixtosde 
Trabajo de 27 de noviembre de 1931.—El 
Presidente interino, Miguel Fullana.—Por 
A. del J. M.— El Secretario, Jaime Re- 
bassa. ** *

Núm. 601
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

RURAL DE BALEARES
Debiéndose cubrir la plaza de Secre

tario de este Jurado Mixto, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Previsión de G de 
junio de 1932 (Gaceta del dia 8), se abre 
concurso durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, para la provisión’ déla 
indicada plaza, con sujeción a las siguien
tes condiciones: ,

1 .a Para optar a dicha plaza será 
preciso que los solicitantes acrediten ser 
españoles.

2 .a El sueldo asignado a la referida 
plaza es el de 2.500 pesetas anuales. .

3 .a En cumplimiento de lo estableci
do en la citada Orden de 6 junio 1932 se 
fija como orden de preferencia para b 
resolución de este concurso los méritos 
siguientes:

a) Tener servicios prestados en Or
ganismos Oficiales dependientes o relacio
nados con el Ministerio de Trabajo y Pi'c' 
visión, durante un año o más.

b) Ser graduado en las Escuelas So
ciales.

4 .a Los aspirantes deberán presenta1" 
sus instancias en la Secretaría de este Ju
rado Mixto, calle Reina Esclaramunda, 
27, durante el plazo indicado extendidas 
en papel de la clase 8.a, dirigidas al seño1" 
Presidente del mismo y acompañada de 
los documentos necesarios para acredita1" 
las condiciones exigidas.

5 .a Terminado el plazo que se señal*1 
para la presentación de solicitudes, Ia 
Junta Administrativa de este Jurado ele
vará a la Superioridad la correspondien
te propuesta del que a su juicio reiin-'1 
mejores condiciones y méritos para el de
sempeño del cargo.

Palma, 7 de marzo de 1933.—El Vice*

s

P 
c 
tí 
te 
¡1
d 
ci 
q' 
a 
P1 
ri 
es 
ei 
se 
tM 
F
de

y 
lit 
de 
y 
de

pr 
a$

pr 
la 
lo; 
di 
eb 
de 
ee

ci] 
pa 
Pr 
le
V8 
qu 
ac 
nc 
P<
Cli

Al 
Ft

se 
sa 
tn 
pa 
mi 
de 
re 
du 
qu 
mi 
les 
su

dh 
es

A: 
de 
se.- 
te 
(6i 
de 
P1 
ni 
m 
la 
ra
Sil 
U 
se 
da 
Pi 
el 
de 
ei 
la 
d. 
b 
0 
ri 
P 
K 
&

M.C.D. 2022



. cetario, Francisco Massanet.—V.° B.° 
Presidente, Francisco de S. Aguiló.

***
Núm. 591

AYUNTAMIENTO d e  l a  pu e b l a  
El Ayuntamiento de esta villa, en se- 

on de 2 del actual, acordó declarar de- 
?;>rto el concurso anunciado en la Gaceta 
5b Madrid correspondiente al 8 de enero 
uóxiiuo pasado y anunciar nuevo con- 
iirso público para contratar el suminis- 
j-o de una apisonadora de ocho a diez 
tingladas de peso en vacio, cuyo precio 
po  exceda de cuarenta mil pesetas.
1 El plazo del concurso es el de veinte 
dias hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquél en 
une aparezca el anuncio en la Gaceta de 
Xidrid, y durante dicho plazo podrán 
Úreseutarse proposiciones en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, que deberán 
e5tir extendidas en papel de la clase 6.a, 
en pliegos cerrados y acompañadas, por 
separado, del resguardo que acredite ha
ber consignado en la Caja general de De- 
1 Ositos o en la Depositaría municipal la 
cantidad de 2000 pesetas en concepto de 
depósito provisional,

Los pliegos de condiciones facultativas 
v demás antecedentes estarán de mani- 
tiesto, durante los mencionados dias, des
de Lis nueve de la mañana hasta las doce 
v desde las tres hasta las cinco de la tar
de, en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Los licitadores determinarán, en sus 
proposiciones, las características de la 
apisonadora que ofrezcan. »

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al dia siguiente, a las doce, a 
¡a apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expe
diente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía, a tenor de lo
determinado en el pliego de 
económicas administrativas.

El rematante constituirá 
general de Depósitos o en la

condiciones

en la Caja 
Caja muni-

cipal, en concepto de fianza definitiva, 
para garantizar el cumplimiento del com
promiso contraído, una cantidad equiva
lente al importe del diez por ciento del 
valor de la máquina adjudicada, suma 
que le será devuelta una vez aprobada el 
acta de recepción definitiva de la apiso
nadora, previa la certificación corres
pondiente,

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

La Puebla, 7 de marzo de 1933.—El 
Alcalde, M. Sorra.—El Secretario, Juan 
rerragut. * * * 

Núm. 594 
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS

S u o a s t a
Acordado por este Ayuntamiento en 

sesión del día 22 de febrero próximo pa
sado contratar en pública subasta la cons
trucción de un Edificio Escuela graduada 
para niños en terrenos de este Ayunta- 
•Qiento denominados «Tanca C'an Bril» 
de esta Villa y no habiéndose presentado 
reclamación alguna contra dicho acuerdo 
durante el plazo señalado en el anuncio 
que prescribe el artículo 26 del Regla- 
•uento sobre Obras y Servicios municipa- 
ies de 2 de julio de 1924, se anuncia dicha 
subasta.
a-, .a9to tendrá lugar a los veintiún ■ 
yus hábiles a partir de la publicación de 
i'ste anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, a la hora de ce, en esta Casa 
^•tsistorial, bajo la presidencia del señor 
ñc¿ilde, un Concejal designado por el 
a Yntamiento y un Notario que dará fé

jCto’ siendo el tipo de subasta de 
' d cinco mil seiscientas sesenta y mte- 

7- con cuarenta y ocho céntimos
48) a que asciende" el presupuesto 

* contrata que en unión de los plazos y 
niffS?a conliciones se hallará de ma-
miot Ia decretaría de este Ayunta- 

ento desde las nueve de la mañana a 
rable^ t0(^0S 1°3 ^ias i^bo-
sick °S ^c^adores formularán sus propo
ta p1168 Coní°rme al modelo que se inser- 
geH 11 PaPel timbrado de clase sexta y 

i de una peseta; irán firma-
Presp 08 ProP°nentes o quienes los re- 
G1 b m. 11 legalmente, siendo apto para 
do (ípi nteo .^e poderes cualquier Aboga- 
en h olbg*0 de Palma, y se entregarán 
la m Secretaria municipal de nueve de 
de ]nQnana a Ia una de la tarde, dentro 
blioac ^Oiye di9-8 siguientes al de la. pu- 
0FIei\l0n, este anuncio en el Bo l e t ín  
irado de ®s,ta Provincia bajo sobre ce- 
Pura 17Ue (^í a «Proposición a la subasta 
Ls c ik u . construcción de un Edificio para 
^ancelíasra(^Lia(^a CÍC 1111108 en Ia Villa de

to'la Proposición se acompañará por

separado un sobre abierto con la Cédula 
personal del licitador y el resguardo del 
Depósito provisional importante tres mil 
doscientas ochenta y tres pesetas con cua
renta y siete céntimos (3.283‘47) que ha 
de constituir todo licitador en la Caja mu
nicipal o en la General de Depósitos en 
metálico o en valores del Estado Español. 
El que resulte adjudicatario ampliará este 
depósito para la fianza definitiva, hasta el 
10 por 100 del precio del remate.

Caso de resultar iguales dos o más 
proposiciones más ventajosas que las res
tantes, en el mismo acto de la subasta se 
verificará licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos y si persistiere la 
igualdad transcurrido dicho plazo, se de
cidirá por sorteo la adjudicación provi
sional.

El plazo de ejecución de las obras, es 
de nueve meses, debiendo empezarse el 
día que se señale, una vez formalizado el 
contrato mediante la escritura pública 
correspondiente.

Al contratista se le darán hechas por 
í el Ayuntamiento la excavación de zanjas 
j para cimientos, el hormigón de los mis
! mos a rás de tierra y la cisterna sin bro- 
í cal; cuyo coste presupuestario se deduci- 
j rá del total de ¡a subasta.

El contratista vendrá obligado a ad- 
» quirir a precio de coste la gravilla y pie
? dra machacada acoplada al pie de la 
? obra.
; Si a juicio del Arquitecto director de 
¡J las obras y del Ayuntamiento se acordare 
l en el transcurso de las obras la supresión 
; de la verja de hierro de la fachada prin- 
; cipal que figura en presupuesto, el con
; tratista vendrá obligado a deducir del 
t importe del remate, el valor con que está 
i consignada.
1 El contratista percibirá el precio de la 
j contrata en tres plazos; el primero al ter

minar los muros y enrase de los mismos 
al nivel de la cubierta; el segundo al que
dar esta completamente terminada y el 
tercero al acabarse totalmente el Edificio.

Son de cargo del adjudicatario todos 
los gastos que ocasione la subasta y for- 
malización del contrato.

El contratista en igualdad de condicio
nes de capacidad para el trabajo, dará 
preferencia a obreros de la localidad.

, El contratista deberá cumplir todas las 
disposiciones vigentes del Código de Tra
bajo referentes a contratos con los obre
ros, seguros de accidentes, retiros, etc., 
como también lo dispuesto sobre protec
ción a la industria nacional.

Modelo de proposición
D..... vecino de..... habitante en la 

calle de.... n.°...... piso...... bien enterado 
del pliego de condiciones, presupuestos y 
planos que han de regir para la construc
ción de un Edificio Escuela graduada en 
el punto denominado «Tanca C‘an Bril» 
de Sancellas, se compromete a realizar 
dicha obra por la cantidad de...... (en 
letra).

Además se compromete a abonar los 
siguientes jornales mínimos a los obreros 
ocupados (Aquí se determinará con clari
dad y separación de oficio y de categoría 
el jornal mínimo para el de ocho horas y 
para los que en carácter extraordinario, 
si llega el caso trabajaren).

(Fecha y firma del exponente).
Sancellas 7 de marzo de 1933.—El Al

calde, Antonio Bibiloni.

Núm. 608
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

No habiéndose producido reclamación 
ni observación alguna, durante el plazo 
al efecto señalado, contra el acuerdo de 
este Ayuntamiento por el que resolvió 
adjudicar mediante concurso al mejor 
postor la concesión para construir y ex
plotar durante un período máximo de 
diez años un kiosco para el despacho de 
comidas y bebidas en la playa del puerto 
de esta ciudad, la Corporación Municipal 
en sesión celebrada el día 7 del actual 
acordó, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento dictado 
para la contratación de las obras y servi
cios a cargo de las Entidades municipales 
de 2 de julio de 1924, abrir dicho concurso 
por plazo de veinte días, que empezarán 
a contarse desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

El pliego de condiciones que regula 
este concurso se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

El plazo que se fija para terminar la 
construcción del referido kiosco y tenerlo 
en estado de poder abrir al público el es
tablecimiento de comidas y bebidas, ter
minará antes del día 30 de junio próximo. 
La falta de cumplimiento de este extremo 
podrá ser castigada por la Alcaldía con

1 multa de 10]’pesetas por cada día de re
traso.

El período máximo de diez años fijado 
■ para la explotación del kiosco y ocupa- 
• ción de la plazoleta en que éste ha de 
j situarse, empezará a contar el día l.° de 

mayo de este año y terminará el día 30 
• de abril de 1943.

El concurso se verificará con sujeción 
extricta a las prescripciones del artículo 
15 del Reglamento antes citado.

. La fianza provisional que habrán de 
constituir las personas que deseen tomar 
parte en el concurso sera de 432*02 pese
tas, y la definitiva de 864*04 pesetas.

En caso de resultar iguales dos o más 
propuestas, el Ayuntamiento eligirá li- 

í bremente entre ellas la que tenga por 
$ conveniente.

El plazo para presentar las proposi
ciones empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique el presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Los pliegos de proposiciones podrán 
presentarse en la Secretaria de este 
Ayuntamiento todos los dias laborables, 
de 10 a 11 horas.

Los poderes podrán ser indistinta
mente bastanteados por cualquier Abo
gado del Ilustre Colegio de Abogados de 
Palma.

Sóller 9 de marzo de 1933.—El Alcal
de accidental, Miguel Arbona.—P. A. del 

» A.—Guillermo Marqués, Secretario.

Í Modelo de proposición
Don N..... N..... N..... , vecino de..... , 

I* con cédula personal que acompaña, ex
pedida bajo el n.°.., enterado de las 
condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento de Sóller adjudicará, mediante 

. concurso al mejor postor la concesión pa- 
- ra construir y explotar un kiosco para el 
i despacho de comidas y bebidas en la 
i playa del puerto do dicha ciudad, ofrezco 
i al citado Ayuntamiento construirlo dentro 
; del plazo fijado en la cláusula 13.a del 
i pliego de condiciones que regula dicho 
; concucurso y explotarlo durante.....años 
* (en letras).
' Fecha (en letras) y firma del proponente.
; " A

Núm. 554
ALCALDIA DE PERRERIAS

Ed ic t o .—A tenor de lo dispuesto en el 
; artículo 489 del vigente Estatuto munici- 
i pal el Ayuntamiento de mi presidencia en 

sesión celebrada el dia 26 del actual mes, 
ha procedido a la designación de los Vo- 
coles natos de las Comisiones de evalua
ción del Repartimiento general de Utilida
des resultando corresponder a los señores 
siguientes:

De la parte real.—D. Cristóbal Villa- 
longa Triay, D.a Purificación Pons Pona, 
D. Juan Morlá Goñalons y D. Miguel Flo- 
rit Janer.

De la parte personal.—Parroquia úni
ca.—D.a María Villalonga Triay, D. Pe
dro Pons Sintes y Banco de Perrerías.

Asi mismo quedan al público las rela
ciones de mayores contribuyentes que han 
servido de base para las anteriores desig
naciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general advirtiéndose que durante el pla
zo de siete dias hábiles por el Ayunta
miento se admitirán las reclamaciones 

1 que contra aquéllas se presenten por los 
Interesados legítimos.

Ferreriasa 27 de febrero de 1933.—El 
Alcalde, Rafael Pons.—P. A. del A.—El 
Secretario, Luis Fiorit.

* * * 
Núm. 555

Don Antonio Mulet Gomila, Alcalde Pre
sidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que en cumplimiento del 

artículo 489 del Estatuto Municipal este 
Ayuntamiento en sesión de ayer designó 
los Vocales natos de la Comisión de Eva
luación del Repartimiento General de 
Utilidades a los señores siguientes:

Parte real
Algaida.—Francisco Sastre Frau, Fran

cisco Trobat Capellá y Nicolás Ferragut 
Sans. . .

Pina.—Pedro-Juan Mulet Pizá, Miguel 
Ribas Servera y Miguel Coll Torreas.

Randa.—Francisco Janer Tomás y Mi
guel Sastre Ciar.

Parte Personal

Í Algaida.—Antonio Munar Llompart,
Miguel Amcngual Garí y Miguel Canta- 
llops Torrens.|

Pina.—Miguel Vich Oliver, Pedro-José 
Oliver Mulet y Juan Ribiloni Amcngual.

Randa.—Guillermo SociasSastre, Juan 
Vergcr Amcngual y Damián Socias Ca- 
lafat.

Las relaciones de contribuyentes que 
' han servido de base para las anteriores

3 
designaciones quedarán expuestas al pú
blico por término de siete dias asi como 
éstas a los efectos de reclamaciones.

Algaida 3 de marzo de 1933.—El Al
calde, A. Mulet. * * *

Núm. 562
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Ed ic t o .-Tramitándose en este Ayunta

miento a petición del mozo Pedro Juan 
Enseñat Miquel, el oportuno expediente 
para justificar continúa la ausencia en 
ignorado paradero desde hace mas de 
diez años de Pedro Juan Enseñat Porsell; 
a los efectos del párrafo último del artí
culo 293 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente Ley de Reclutamiento, 
se publica el presenté por si alguien tie
ne conocimiento de la actual residencia 
del aludido Pedro Juan Enseñat Porsell, 
se sirva comunicarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes.

El repetido Pedro Juan Enseñat Por- 
cell es hijo de Pedro Juan y de Magda 
lena, cuenta cincuenta y ocho a,ños de 
edad, de estatura regular, pelo negro, 
barba afeitada y ojos pardos.

Audraitx 2 de marzo de 1933.—El Al
calde, Gabriel Porcel.

* * * 
Núm. 563

Ed ic t o .-Tramitándose en este Ayunta
miento, a petición del mozo Gabriel Su- 
ñer Moner, el oportuno expediente para, 
justificar continúa la ausencia en ignora
do paradero desdo hace más de diez años 
de Gabriel Suñer Oliver; a los efectos 
del párrafo último del art. 293 del Regla
mento para la aplicación de la vigente 
Ley de Reclutamiento se publica el pre
sente por si alguien tiene conocimiento 
de la actual residencia del aludido Ga
briel Suñer Oliver, se sirva comunicarlo 
a esta Alcaldía con la mayor suma de an
teden tes.

El citado Gabriel Suñer Oliver, es hi
jo de Gabriel y de Bárbara, cuenta, se
senta y tres años do edad, y es de esta
tura regular.

Audraitx 2 de marzo de 1933.—El Al
calde, Gabriel Porcel.

* * *
Núm. 564

Ed id t o .—Tramitándose en este Ayun
tamiento, a petición de la madre del mo
zo Miguel Esteva Juan, el oportuno ex
pediente para justificar continúa la au
sencia en ignorado paradero desde hace 
más de diez años de Juan Esteva Pujol; 
a los efectos del párrafo último del artí
culo 293 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente Ley de Reclutamiento, 
se publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
aludido Juan Esteva Pujol, se sirva comu
nicarlo a esta Alcaldía con la mayor su
ma de antecedentes.

El citado Juan Esteva Juan, es hijo 
de Miguel y de Sebastiana, cuenta 5:*» 
años de edad, y de estatura regular.

Andraix 2 de marzo de 1933.—El Al
calde, Gabriel Porcel.

* * *
Núm. 593

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Rectificado el Padrón deshabitantes de 

este término municipal en la forma previs
ta por las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de quince 
dias contados desde el siguiente al de la, 
inserción del presente edicto en el B. O. 
de la provincia para que puedan presen
tarse contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Alcudia 6 de marzo de 1933.—El Al
calde, Jaime Ramis.

* * *
Núm. 607

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
En sesión celebrada por este Ayunta

miento el día cuatro de los corrientes, se 
acordó la celebración de subasta para 
centrar la construcción de una escuela 
de niños y una de niñas en el barrio de 
Portol.

Contra este acuerdo podrán presentar- 
■ se, durante el plazo do ocho dias, a contar 
i desde el siguiente al de la inserción en el 
í B. O. de esta provincia, las reclamacio- 
* nes que se estimen procedentes, advir- 
í tiéndese que, termino éste, ninguna será 
i atendida.
; L,o que se anuncia para general cono 
i cimiento, en cumplimiento y a los efectos 
; de lo dispuesto en el artículo 26 del vi- 
■ gente Reglamento de contratos municipa- 
2 les de 2 de julio de 1924.

Marratxí 8 de marzo de 1933.—El Al- 
í caldo, Miguel Oliver.

M.C.D. 2022



Núm. 521
Don José Pons Pol, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de Bini- 
salem (Baleares).
Certitico: Que dicha Junta municipal 

en sesión de diez del mes en curso acordó: 
que los Presidentes de las mesas electo
rales déla 1.a, 2.a y 3.a secciones del 
distrito número uno, los de la 1.a y 2.a 
secciones del distrito número dos de este 
término, depositarán en la Administra
ción de Correos de esta villa, sita en la 
calle de Fermín Galán número tres, los 
pliegos electorales de todas las eleccio
nes que se celebren durante todo el año 
1933 que deben remitirse a la Junta Cen
tral y a la provincial, y los de esta Junta 
municipal harán su entrega personal
mente a esta Presidencia o al Secretario 
de la misma.

Dicha designación de la oñcina de 
Correos ha sido aprobada por la Junta 
provincial del Censo electoral de Balea
res, sección de Mallorca.

Y para que conste y remitir al Exce- 
lentisimo Señor Gobernador civil de esta 
provincia, para su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , libro la presente, visada 
por el Sr. Presidente de esta Junta muni
cipal en Binisalem a doce febrero de mil 
novecientos treinta y tres.—José Pons, 
Secretario.—V.° B.°—El Presidente, Gas
par Valls.

***
Núm. 599

Don Mamtel Cortés y Agüitó, Secretario 
de Sala Hdbílitaclo de esta Aitdiencia de 
Palma.
Certifico: Que en el sorteo celebrado 

en seis del actual de los individuos que 
deben formar el Tribunal del Jurado du- 
el presente cuatrimestre en el partido de 
Mahón, resultaron elegidos los siguientes:

Cabezas de Familia
I.—Jorge Vadell Simonet, Alayor.
8.—Juan Villalonga Carreras, id.

38.—Martín Giménez Cardona, id.
49.—Pedro Villalonga Llorens, Cinda

dela.
64.—Miguel Vivó Juaneda, id.
80 — Juan Jover Pons, id.
90.—José Juan Pons, id.

101. -Juan Vidal Balaguer, Ferrerias. 
128.—Teodoro Victori Juan, Mahón 
138.—Pedro Vidal Carreras, id.
158.—Cristóbal Vidal Pons, id. 
175.—Antonio Vidal Villalonga, id. 
182.—José Villalonga Anglada, id. 
187.—Juan Villalonga Gomila, id.

Capacidades
296.—Francisco Victori Seguí, Villa-Car- 

los.
285.—Manuel Vicente Gómez, id. 
267.—Miguel Vidal Cardona, San Luis. 
226.—José Jansa Capdevilla, Mahón. 
205.—Juan Vinent Carreras, id.
180.—Camilo Vilaverde García, id. 
125.—Fausto Verde Soria, id.
121.—Antonio Vanrell Tudurí, id.
111.—Onofre Janer Pons, Ferrerias.
67.—Antonio Vivó Sancho, Cindadela.

Supernumerarios de Cabezas de Familia 
284.—Rafael Vanrell Carreras, Villa-Gar

los.
300.—José Vidal Manent, id.

Supernumerarios de Capacidades 
25.—Pedro Villalonga Sietes, Alayor. 
5:;.- -Agapito Villar Moron, Cindadela.

Las causas que deben verse por dichos 
Jurados en el local que ocupa el Juzgado 
de Instrucción de Mahón, a las diez y me
dia y once, son las siguientes:

Contra Juan Llambias Humbert, sobre 
abusos deshonestos.

Contra Clemente Oliver Morro, sobre 
violación.

Y para remitir al Excmo. Sr. Gober
nador Civil de esta provincia libro y fir
mo la presente en Palma a ocho de mar
zo de mil novecientos treinta y tres.—Ma
nuel Cortés. * * *

Núm. 576
Don Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 

instancia y de instrucción del distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Gilberto Rosi, natural 
de Italia, vecino de Palma, y de paradero 
ignorado, procesado en causa que se le 
sigue por estafa de una sortija con un 
brillante a la joven Margarita Sansó Guis- 
cafré el día 20 enero último en el hotel 
Rcplá cuyas señas personales no constan, 
para que dentro de diez días, a contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia, comparezca ante dicho Juz
gado con objeto de constituirse en prisión, ‘ 
en la de esta capital, notificársela e inda- '

garle bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión provincial de 
esta capital a disposición de este Juzgado.

Palma tres de marzo de mil novecien
tos treinta y tres.—Gabriel Alou.—El Se
cretario. Gonzalo F. Espinar.* * * 

Núm. 587
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos que se dirá, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor siguiente.

«En la ciudad de Palma de Mallorca a 
diez y seis de febrero de mil novecientos 
treinta y tres. El Sr. Don Gabriel Alou 
Bernat, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de la misma, ha
biendo visto los presentes autos incidente 
de pobreza deducida por Magdalena Rie
ra Jaume asistida de su marido Ramón 
Gaya Vidal, los cuales por ser menores 

í de edad, compareció el padre de la de
: mandante Juan Riera Rosselló como legí

timo representante de aquella, represen
tada en virtud de designación de oficio 
por el procurador Don Luis Terrasa y 
dirigida por el Letrado Don Antonio Mon
eada con citación del Señor Abogado del 
Estado y de Don Cosme Ferrer Vidal, de 
domicilio desconocido, sin defensa ni re
presentación y—Fallo:—Que debo decla
rar y declaro pobre para litigar a Doña 
Magdalena Riera Jaume y con opción a 
los beneficios que la ley concede a los de 

i su clase, con el fin de que una vez firme 
í la presente pueda utilizarlos en el juicio 
i declarativo de menor cuantía contra Don 

Jorge Ferrer Vidal de que se ha hecho 
mérito al principio, sin perjuicio del rein
tegro en su caso.—Notifíquese la presen
te a dicho Sr. Ferrer en la forma preve
nida en el artículo 769 de la Ley de En
juiciamiento civil.—Así por esta mi sen
tencia, la pronuncio, mando y firmo.— 
Gabriel Alou.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el Señor Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública el mismo dia de su fe
cha doy fé.—Ante mi, Gonzalo Fernán
dez Espinar».

Y para que sirva de notificación en 
forma de la transcrita sentencia al de
mandado el expresado D. Cosme Ferrer 
Vidal, se publica el presente en Palma a 
diez y siete de febrero de mil novecientos 

; treinta y tres.—Gabriel Alou.—Gonzalo 
F. Espinar.„ *g * *

Núm. 598
Don Juan Rosselló Rosselló, Juez munici

pal suplente del distrito de. la I-onja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto se cita a Ed- 

ward Joseph Leferre, médico, de ignora
do paradero, a fin de que el dia dieciocho 
del actual a las once horas, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Sol 
número 7, para concurrir como denuncia
do a la celebración del juicio de faltas por 
malos tratos seguido contra él y otro a 
virtud de denuncia de Jaime Ginard Mes- 
tre; debiendo comparecer provisto de las 
pruebas de que intenten valerse, previ
niéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Y a fin de que sirva, de citación a dicho 
Edward Joseph Leferre expido el presen
te en Palma a cuatro de marzo de mil no
vecientos treinta y tres.—Juan Rosselló. 
El Secretario, Ramiro S. Crespo.* * * 

Núm. 590
Don Pedro Pons Sintes, Juez municipal de 

la Villa de Ferrerias en la Isla de Me
norca, provincia de Baleares.
Hago saber: Por el presente que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
videncia de fecha veinte y siete de febre
ro último dictada en el juicio verbal civil 
que sigue ante este Juzgado D.a Catalina 
Pons Mercadal contra los hermanos don 
Antonio y D. Tomás Olives Sintes ausen
tes en ignorado paradero en reclamación 
de la cantidad de doscientas veinte y 
cinco pesetas y costas a que fueron con
denados en la sentencia recaída en los 
propios autos, que se hallan actualmente 
en período de ejecución, se saca a pública 
subasta y por término de diez dias la si
guiente finca.

Casa situada en esta Villa calle del 
Campo señalada con el número tres cuya 
medida superficial métrica se ignora y 
linda: a la derecha con una cuadra y 
patio de Jaime Febrer Janer y con un 
cercado de terreno secano de Bartolomé 
Allés; a la izquierda con casa de Agustín 
Alzina Ramonell y al dorso con el terreno

antes expresado, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de este Partido al folio 
24 del tomo 513 del archivo libro 18 de 
este Ayuntamiento inscripción 2.a

Condiciones de la subasta
1 .a El remate tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado Municipal el 
día veinte y cuatro del actual y hora de 
las quince."

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo de tasación que ha 
sido de seiscientas pesetas, devolviéndose 
acto seguido dichas consignaciones, es- 
cepto la de aquel que resulte mejor pos- 

í tor, que se reservará en depósito en con
cepto de garantía, y en su caso como 
parte del precio de venta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado avalúo.

4 .a Los títulos de propiedad de la 
descrita finca, juntamente con los autos 
de que dimana este edicto se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría todos los días 

¡ laborables.
1 5.a Los gastos de la escritura de tras

paso serán de cuenta exclusiva del ad- 
quirente de la finca, la que se halla libre 
de cargas según asi resulta del certificado 
que obra unido a los mencionados autos.

Dado en Ferrerias a dos de marzo de 
mil novecientos treinta y tres.—Pedro 
Pons. —P. S. M., Luis Florit, Secretario.

* * *
Núm. 531

JUNTA DE CLASIFICACION
y Revisión Caja de Recluta número 57
Dias señalados a los Ayuntamientos 

dependientes de esta Junta, para que a 
las diez de la mañana presenten sus mo
zos al juicio de revisión.

Dia 3 abril Deyá, Valldemosa, Bañal- 
bufar, Puigpuñent y Fornalutx.

Dia 4 id. Búger, Campanet y Costitx.
Dia 5 id. blancor del Valle y Esta- 

llenchs.
Dia 6 id. Villafanca, Son Servera y 

San Lorenzo.
Dia 7 id. Santa Margarita, Capdepera 

y Alcudia.
Dia 10 id. Lloseta y Montuiri.
Dia 11 id. Buñola y Calviá.
Dia 18 id. San José, Formentera y San 

Juan Bautista.
Dia 19 id. Petra y María de la Salud.
Dia 20 id. Pollensa.
Dia 21 id. Alaró y Consell.
Dia 24 id. Santa Maria y Santa Euge

nia.
Dia 25 id. Ibiza.
Dia 26 id. Selva y Marratxí.
Dia 27 id. Porreras.
Dia 28 id. Artá y Escorca.
Dia 2 mayo Santa Eulalia del Rio.
Dia 4 id. Lluchmayor.
Dia 5 id. San Juan, Campos y Muro.
Dia 8 id. Sineu y Lloret de Vista Ale

gre. .
Dia 9 id. San Antonio Abad.
Dia 10 id. Felanitx.
Dia 11 id. Binisalem.
Dia 12 id. Santañy y Salinas.
Dia 15 id. Manacor.
Dia 16 id. Andraitx.
Dia 17 id. Sóller.
Dia 18 id. Inca.
Dia 19 id. Algaida y Esporlas.
Dia 22 id. Sancellas y Llubí.
Dia 23 id. La Puebla.
Dias 24, 26, 29, 30 y 31 de mayo y 1 y 2 

de junio, Palma.
Dias 5, 6, 8 y 10 de junio, Incidencias.
Palma 2 de marzo de 1933.—El Te

niente Coronel Presidente, Emilio Ramos.
* * *

Núm. 550
JUNTA DE CLASIFICACION 

y Revisión de la Caja de Recluta número 
58 (Maltón)

Relación de los dias señalados a cada 
Municipio de la Isla de Menorca para 
la clasificación de mozos del año 1933 y 
revisión de los expedientes de prórroga 
de primera clase de los años 1929 y 1931, 
debiendo presentarse ante esta Junta a 
las nueve treinta horas los individuos de 
estos dos últimos reemplazos a quienes 
corresponda revisar su exclusión del ser
vicio militar activo, además de los que 
menciona el artículo 217 del vigente Re
glamento de Reclutamiento.

Dia 12 de abril de 1933.—San Luis y 
Villa-Garlos,

Dia 19 de id. de id.—Ferrerias y Mer
cadal.

Dia 26 de id. de id.—Alayor.
Dia 3 de mayo de id—Cindadela.
Dia 10 de id. de id.—Mahón.
Dia 11 de id. de id.—Mahón. _
Mahón 3 de marzo de 1933.—El Capi

tán Secretario Pablo del Amo.—V.°g 
El Teniente Coronel Presidente, Guerr^

Núm. 578
SOCIEDAD ANONIMA «EL GAS,

Situación en 31 de diciembre de ig:;
Activo 

—
Depósitos en garantía. . . 16.5^
Acciones en depósito . . . 9i.orl(
Mobiliario...............................2.^-¡
Cuentas transitorias . . .
Enseres y utensilios . . . 3.55'p

I Inmuebles........................15O.^;
Contribuciones . . . . 2.4^
Efectos timbrados. . . . iq -,
Material industrial gas . . 86.9¿

$ Hielo.......................................
5 Instalación eléctrica . . . 303.35,'
! Obligaciones al portador en

cartera...............................48.4Qm
Cuentas pendientes . . . 5O.ó^i
Corresponsales . . . . 175.3^
Caja.............................................6.oy
Almacén..................................... 10.02?

Suma el Activo. . . 948.811'

Pasivo
Piséis -----------

Capital................................ 500.0ii?
Reparaciones.................................1.05<i
Acreedores responsables . . 16.50j
Obligaciones al portador . . 135,11:
Fondo reglamentario de re

compensas . . . . 7.1011
Fondo de reserva. . . . 73.51
Accionistas depositantes . . 91.009
Dividendos activos . . . 2.618
Impuesto municipal . . . 2.30?
Impuesto sobre la luz. . . 8.51?
Corresponsales . . . . 15.4F

Suma el Pasivo. . . 853.‘2F¡
Pérdidas y ganancias, bene

ficio................................ 95.59?

Suma total igual al Activo . 948.811'

Sóller 31 diciembre de 1932.—El Pra 
dente, Antonio J. Colom.—El Direti 
Gerente, Jaime Rullán.—El Secreta: 
Guillermo Frontera.

* * * 
Núm. 600 

CREDITO BALEAR
En cumplimiento del artículo 19 de 

Estatutos de esta Sociedad y para, 
efectos del artículo 28 de los misinos, 

► Junta de Gobierno convoca la Genera, 
j accionistas para celebrar sesión ordinal 
f en su oficina Central el dia 26 del: 

rriente a las 12 del dia.
i La lista de los accionistas con el » 

rrespondiente número de sus respecta 
acciones se halla de manifiesto en la* 
cretaría de la misma Sociedad.

Las cartas de representación autoF 
das por el artículo 20 de los citados L 
tutos serán admitidas todos los dias 
oficina en la repetida Secretaria, (b- 
podrán recoger papeleta de asistencia 
dicha Junta los accionistas que lo 
citen. ..

Palma 8 de marzo de 1933.—El Y 
Presidente, Juan Marqués.—P. A. de 
J. de G.—Antonio Salvá, Secretario.

* * * 
Núm. 610

CAJA DE AHORROS 
y Monte Pío de Manacor 

Se convoca a los Imponentes de' 
Caja de Ahorros y Monte-Pío de Mam11 
que se hallen en las condiciones esta--’ 
rías, a Junta General extraordinaria- 
se celebrará en el local Social, calle 
trella n.° 8, el próximo sábado día 1U 
marzo a las cinco y media de la ta^ 
con carácter consultivo para cumpU1. 
lo prevenido por el articula 10 de' 
Estatutos. r| .

Manacor, 8 de marzo de 1933.—1 
cretario, G. Fuster Forteza. 

* * *
Núm 621

CAJA DE PENSIONES
PARA LA VEJEZ Y DE AHORR0 

Extraviada la Libreta de Ahou0. 
mero 7.379 de la Sucursal de Pala111 j 
vor de D. Jerónimo Llull Rastre^ 
dentro de quince dias, a partir deno.^, 
se formula ninguna reclamación, \ 
cancelada, abriéndose otra libreta 1 
vor de dicho titular. J,.

Barcelona 9 de marzo de 
; Director general, F. Moragas.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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